
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación No. 11001 31 03 050 2020 00265 00  

 

En atención a la solicitud de aclaración de auto, la cual fue presentada dentro del término 

establecido en el artículo 285 del C.G.P., el Juzgado DISPONE:  

  

ACLARAR el numeral 2 del auto de 1 de marzo de 2022, en el sentido de precisar que el 

expediente debe enviarse al liquidador FARUK URRUTIA JALILIE.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   
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